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BOLETIN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
tos B O I . K T I M K S O F I C I A L E S se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á loa Editores de los 
mencionados periódicos. 

(Real orden á f l de Abril de 1839.) 

Oe publica todos loa diem excepto lo» domingo* 

P R E C I O S I B StrB0«miP>CI«>JV 

En esta capital, llevado á domicilio, det pesetee cincuenta céntimo» mensuales 
anticipadas; fuera de ella tras pesetee einenente eéntmos al mes, nueve al trimes
tre, diez y ocho al semestre y veintiocho pésetes cincuenta céntimos por un año. 

Se admiten subscripciones en Madrid, en la Administración del B O L K T Í H , plaza 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta 4 la Ad
ministración, con inclusión del importe del tiempo de abono en timbres móviles. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 
á instancia de parte no pobre se «asertarán oficialmente: asi» 
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional que 
dimane de las mismas; pero las de interés particular pagarán 
50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

Húmero suelto so céntimos* de peseta 

PARTE OFICIAL 
Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el R E Y y la R E I N A Re

gente (Q. D. G.) y Augusta Real Fa
milia, continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE LA. GOBERNACION 

RELACIÓN DE L A S DISPOSICIONES DICTADAS 

DURANTE E L MBS DB L A F E C H A QUE H A N 

ORIGINADO MOVIMIENTO E N LAS ESCALAS 

DEL PERSONAL DB ADMINISTRACIÓN CIVIL 

DEPENDIENTE DB B8TE MINISTERIO. 

E Ü 1.° Nombrendo Oficial de cuarta 
clase, Escribiente de le de primeros del 
Ministerio, en el turno 3.° de los estable
cidos por el ert. 32 de la ley de Presu
puestos de 30 de Junio de 1892, á D. Fer
nando Armo y González. 

En 4. Declarando cesante á D. Emi l io 
Ortega y Romo, Oficial de ouarta olese» 
Secretario de la Delegación espeoial del 
Gobierno en la isla de Menorca. 

Nombrando para dicha plaza, en el 
turno 4 D. Antonio Feruáudez y Fer
nández, Oficial de quinte, en comisión» 
destinado el Gobierno de Albecete. 

En 8. Trasladando al Gobierno de A l 
bacete al Oficial de quinte en el de Madrid, 
D. Antonio Luengo y Cuesta. 

Nombrando Oficial de quinta para d i 
cho Gobierno de Madrid 4 D. Rafael Leseo 
de la Vega y Tomillo, Aspirante de p r i 
mera een destino 4 Delegación de distrito 
del Cuerpo de Vigilancia en esta Corte. 

En 9, Dejeado sin efecto, 4 petición 
del interesado, el nombramiento deOfloiel 
de enarta oon destino al Gobierno de 
Huelve, hecho 4 favor de D. Eusebio Gon-
liles y González, que c o n t i n u a r á de Ofi
cial de quinte en el de Barcelona. 

Nombrando Oficial de cuarta con des
tino 4 diebo Gobierno de Huelve, en v i r 
tud de permute con el anterior, 4 D. Pedro 
Villeverde Asensio, Oficial de quinta, 
electo para el Gobierno de Bereelona. 

En 12. Se anotó el fenecimiento de 
°. Eugenio Aries Dies, Aspirante de pr i 

mera olese 4 Oficial, Eseribiente de la 
Junta de SeSores pare el servioio de Be
neficencia. 

En 13. Declarando cesante, 4 su ins
tancia, 4 D. Francisco Sariñona y Hodrí 
guez, Aspírente de primere en el Gobierno 
de la provínola de Sevilla. 

Trasladando 4 dicba plaza al de igual 
olese del Gobierno de Granada D. José 
Gisbert López. 

En 17. Nombrando Secretario del Go 
bierno de le provincie de Madrid, con la 
categoría de Jefe de Administración de 
primera clase, 4 D. Rafael Sarthou y Cal
vo, Gobernador de la de Cádix. 

En 27. Tresledando al Gobierno de 
C4oeree el Oficial de tercera en el de Cuen
ca, D. Vietorieno Morillo y Moral. 

Idem al de Guenoa al de iguel clase, 
eleeto para Cáoeres, D. José Cañaraaque 
y Jiménez. 

En 28. Nombrendo en propieded ai 
Oficial de quinte, interino en el Gobierno 
de Zaragoza, 4 D. Mariano Calino y Vílar. 

En 30. Trasladando al Gobierno de 
Huesca el Oficial de quinta del de Vizoa-
ya D. Manuel Mota Gutier. 

Idem el Gobierno de Vizcaya al de 
igual olese destinedo al de Huesea, D . A n 
tonio Ardanuy Saurina. 

Madrid 30 de Abri l de 189 *.=»El Sub
secretario, Demetrio Alonso Castalio. 

GOBIERNO CIVIL 
/Secretaria.—Negociado 2.° 

CIRCULAR 

Anuladas por la Exorne. Comisión Pro
vincial en 9 de Diciembre de 1893 les 
elecciones municipales verificadas en 
V a l iie mor o en Meyo de 1891, ouyo fallo 
fné confirmad» por Reel orden del Minis
terio de le Goberneoión de 3 de Febrero 
próximo pasado, y disponiéndose por la 
misme Superioridad, en Reel orden de 30 
de Abr i l ultimo, que son nules también 
las elecciones muniolpeles úl t imamente 
verificadas en el distrito de la Esouele de 
dicho pueblo y val i Jas 1 as de la Casa Con
sistorial, y que para eubrir les siete va 
cantes que exieten, y 4 tenor del articulo 
9.* perrefo segundo del Reel deoreto de 
adaptac ión de 5 de Noviembre de 1890, 

ben de elegirse dos Concejales por el dis
trito de la Cesa Consistorial y olnoo por el 
de la Esouele; he acordado, en cumpli
miento 4 diehe Real orden y haciendo 
uso de las facultades que me oonfiere el 
articulo 47 de la ley Municipal, convo
car 4 elección parcial de Concejales en 
dioho Ayuntamiento, pare cubrir les sie
te vacantes que existen en el mismo; de
biendo verificarse este eleeoióu el domin
go 27 del oorriente mes; y la constitución 
de la Junta municipal del Censo el do
mingo anterior 20 del mismo, y el escru
tinio el jueves siguiente el día de le 
elección, 31 del actual, oon arreglo el c i 
tado art. 47 y al Real deoreto de adapta
ción de 5 de Noviembre de 1890, al oual 
deberán ajustarse todas las operaciones de 
este eleeoión. 

Lo que se pnblica en este periódioo 
oficial para los efeotos legales consi
guientes. 

Medrld 9 de Meyo de 1 8 9 4 . » E l Go
bernador, M . E l Duque de Tamames. 

DIPl]TACIÓS_PRO¥IflCIAL 
L a Diputación provincial ha aoordado 

en sesióu de 27 del actual contratar en pú
blica subasta, que tendrá efecto el dia 11 de 
Janlo 4 les dos y media de la tarde, en el 
pelado de le Corporación, plaza de San
tiago, núm. 2, el suministro de 267.900 
huevos, que se consideren necesarios para 
los Establecimientos provinciales de Bene
ficencia hasta 30 de Junto de 1897, con 
arreglo el pliego de condiciones que estará 
de manifiesto en la Secre tar ía de la Cor 
poraoióo, seoeión de Benefloenoia, de una 
4 cinco de la tarde los días no festivos 
anteriores al de la enhesté. 

E l precio ó tipo de cede oiento de hue
vos será el qne quede fijado en el remate, 
no admitiéndose proposición que exeeda 
de 8 pesetas 71 oentimoe el oiento, ni 
fraooión inferior 4 un céntimo de peseta. 

E l suministro se abonará por mensua
lidades veneldes en la Depositaría de fon
dos provinciales. 

Las proposiciones, ajustedes al mode
lo, se ex tenderán en pepel del sello 12.*, 
aoompe&eodo le cédula personal del l i d 
iador y el resguardo de la flanee provisio
nal que acredite haber consignado en la 

Caja general de Depósitos, ó en le de fon
dos provinciales por valor de 1.166 pese
tas y 70 céntimos en metálieo ó sa 
equiveleute en títulos de le Deuda del 
Estedo, al precio de la ootizaoión oficial 
del día en que lo verifique; eomo definiti
va y en iguel forma, el contratista cons
tituirá el 10 por 100 del total importe ob
jeto del contrato, á responder de su cum
plimiento. 

Los depósitos en metálico que se coa
signen en le oeje de le Corporación sólo 
se admitirán hasta una hora antes de ce
lebrarse la subasta, y los en efectos públi
cos hasta las tres de la tarde del dia ante
rior. 

Los gastos de remate, escriture, co
pias, inserción de enunoios y demás, serán 
de eueota del contratista. 

Madrid 30 de A b r i l de 1894.=¡Floren-
oio Alonso. 

Modelo de proposición 
D. N . N . , que habita en..., calle de...» 

núm. . . . , enteredo del enuncio publicado 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provlnoia sa
cando á pública subeete le Dipntaoión pro
vincial de Madrid el suministro de 267.900 
huevos, qne se calculan neoeserios basta 
30 de Junio de 1897 para el consumo en 
los Establecimientos provinciales de Be 
neficencia, se oompromete 4 suministrar 
dicho articulo con estrióte sujeción al plie
go de oondioiones, al preoio de... (expre
sado en letre) el ciento. 

(Feche, y firma del proponente.) 
Conforme: E l Presidente, Eugenio Cem-

boreín Espafi a .=El Diputado secretarlo» 
Corouera. 

L a Diputación provincial ha aoordado 
en sesión de 27 del eotual contratar en 
públioa subasta, que tendr4 efecto el día 
9 de Junio, 4 las dos y media de la tarde» 
en el palacio de la Corporación, pieza do 
Santiago, núm. 2, el suministro de 53.300 
cuartos de gall ina que se consideran ne
oeserios para los Establecimientos pro-
vlnoleles de Beneficencia hasta 30 de J u 
nio de 1895, oon arreglo al pliego de con
diciones que estará de manifiesto en l a 
Secretaria de le Corporaoióo, seoeión do 
Benefloenoie, de una á cinco de la tarde» 
los díss no festivos anteriores al do la su
basta. 

E l precio ó tipo del coarto de gallina,' 
será el que quede fijado en el remate, uo< 



admitiéndote proposición qne excede de 50 
eéntlmos de pesete, ni fracción inferior 4 
un eéntimo de pesete. 

E l suministro se abonará por mensua
lidades venoidas en le Depositaria de fon
dos provinciale». 

Les proposiciones, ajustadas t i modelo, 
se extenderán en papel del tallo 12.°, 
acompañando la cédala personal del l io i - 1 

ttdor 7 el resgnardo l e la fianza provi- ' 
t lont l qne acredite haber oonsignsdo en 
l t Gsja general de Depósitos ó en la de 
fondos provinciales por vsloi de 1.332 pe
setas 50 céntimos en metálico ó su equi
valente en títulos de ls Deuda del Estado 
al precio de la cotización oficial del día 
en que lo verifique; oomo definitiva 7 en 
igual forma el contratista constituirá el 
10 por 100 del total importe objeto del 
contrato, á responder de sa cumplimiento. 

Los depósitos en metal ico qne se oon-
signen en la caja de fia Corporación sólo 
se admitirán basta uña hora antas de ce
lebrarse la subasta7 losen efectos públicos, 
hssta ISB trf s de la tarde del día anterior. . 

Loa gastos de remete, escritura, co
pias, inserción deanancios 7 demás, serán 
de cuenta del contratista. 

Madrid 30 de Abri l de 1894.—Floren
cio Alonso. 

Modelo de proposición. 

D. N . N.„ qne habita en..., calle de..., 
núm. . . , enterado del anuncio publicado en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia sacando 
á pública subasta la Dlpntaoión provincial 
de Madrid el suministro de 53.300 cuartos 
de gallina, qoese calculan necesarios hasta 
30 de Junio de 1895 para el consumo en los 
Establecimientos provinciales de Benefi
cencia, se compromete á suministrar dicho 
articolo con estrióte sujeción s i pliego de 
condiciones, al preoio de... (expresado en 
letra) el cuarto de gallina. 

(Fecha, 7 firma del proponente.) 
Conforme.— El Presidente, Eugenio 

C. E s p a ñ a . = E I Diputado secretario, Cor-
cuera. 

La Diputaoióo provincial ha acordado 
en sesión de 27 del actual contratar en 
pública subasta, que tendrá efecto el dia 
l l de Junio á las dos 7 media de la tarde, 
en el palacio de la Corporación, plaza de 
Santiago, n ú m . 2, el suministro de 23.700 
kilogramos de bacalao, que se conside
ren necesarios para los Establecimientos 
provinciales de Beneficencia hasta 30 de 
Junio de 1897, con arreglo al pliego de 
condiciones que estará de manifiesto en la 
Secretaría de la Corporación, secoión de 
Beneficencia, de ona á cinco de la tarde 
los días no festivos anteriores al de la su
basta. 

E l precio ó tipo del kilogramo será 
el que quede fijado en el remate, no ad
mitiéndose proposioión que exoeda de una 
peseta, ni fracción inferior á un céntimo 
de peseta. 

E l suministro se abonará por mensua
lidades vencidss en ls Depositarts de fon
dos provinciales. 

Las proposioaes, ajustadas al modelo, 
te extenderán en papel del sello 12.°, acom
pañando ls cédala personal del l id iador 7 
el rcsgusrdo de le flama provisional que 
acredite haber consignado en la Caja gene
ra l da Depósitos ó en la de loo dos provin
ciales por valor de 1.185 pesetas, en me
tálico ó so equivslente en titnlos de la 
Deuda del Estado, al preoio de la cotiza
c ión oficial del dia an qne lo verifique; 

oomo definitiva 7 en igual forma el con
tratista eonstttairá el 10 por 100 del total 
Importe objeto del contrato, á responder 
de sn cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se con
signen en la caja de la Corporación sólo se 
admitirán hasta ana hora antea de cele
brarse la subasta, 7 ios en-efectos públicos 
hasta las tres de la tarde del día anterior. 

Los gastas de remete, escritura, co
plas, inserción de anuncios 7 demás, serán 
de enenta del contratista. 

Madrid 30 de Abr i l de 1894.—Floren
cio Alonso. 

Modelo de proposioión. 
D. N . N . , que hebite en..., calle de..., 

núm. . . , 'enterado del annnoio publicado 
en el BOLBTÍN OFICIAL de la provin- • 
oia saoando á públioa subasta la Dipu
tación provinoial de Madrid el suministro 
de 23.700 kilogramos de bacalao que 
se calculan necesarios basta 30 de Junio 
de 1897 para el Consumo en los Estable
cimientos provinciales de Beneficencia, se 
compromete á suministrar dicho artículo 
oon estricta sujeción al pliego de condicio
nes, al precio de... (expresado en letrs) 
el kilogramo. 

(Feoba, 7 firma del proponente.) 
Conforme: E l Presidente, Eugenio Cem-

boraín España.—El Dipntudo secretario, 
Gorcuera. 

La Diputación provinoial ha acordado 
en sesión de 27 del a tual contratar en 
públioa subasta, que tendrá efecto el dia 
12 de Junio, á lea dos y media de le tarde, 
en el palacio de la Corporación, plaza de 
Santiago, núm. 2, el suministro de 1.250 
kilogramos de eera, que se consideren ne
cesarios para los Establecimientos provin-
cicles de Beneficencia hasta 30 de Junio 
de 1897, coa arreglo al pliego de condi
ciones que estará de manifiesto en la Se-
certaría de la Corporación, sección de 
Benefioenoia, de una á cinco de la tarde 
los días no festivos anteriores al de la su
basta. 

E l preoio ó tipo del kilogramo será el 
que quede fijado en el remate, no admi
tiéndose proposioión que exceda de cinco 
pesetas, ni fracción inferior á an céntimo 
de pésele. 

E l suministro se abonará por mensua
lidades vencidas en la Depositsria de fon
dos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al mode
lo, ae exteuderán en papel del sello 12.°, 
acompañando la cédula personal del 'Imi
tador 7 el resguardo de la fianza provisio
nal que acredite haber consignado en le 
Caja general de Depósitos ó en la de fondos 
provinciales por valor de 337 pesetas 50 
céntimos, en metáüoo ó su equivalente 
eu títulos de la Deuda del Estado, al pre
oio de ia cotización oficial del día en que 
lo verifique; como definitiva 7 en igual 
forma el contratista constituirá el 10 por 
100 del total importe objeto del contrato, 
á responder de su oumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se con
signen en ls caja de la Corporación sólo 
se admitirán hasta una hora antes de ce
lebrarse la subasta, 7 los en efeotos pú
blicos hasta las tres de la tarde del día 
anterior. 

Los gastos de remate,coplea, Inserción 
de anuncios 7 demás, seráa de cuenta del 
contratiata. 

Madrid 30 ce Abr i l de 1894J—Floren
cio Alonso. 

Modelo de proposición. 

D. N . N , qne habita en..., calle de..., 
número. . . , enterado del annnoio publi
cado en el BOLBTÍN OFICIAL de la provin
cia tacando á públioa subasta l t Diputa
ción provineitl de Madrid el sumíntetro de 
t.250 kilogramos de «ere, que se ealcolan 
necesarios hssts 10 de Junte de 1897 para 
el conaumo en los Establecimientos pro
vinciales de Beneficencia, te compromete 
á {suministrar dicho artículo oon estricta 
sujeción al pliego de condiciones, al preoio 
de (expresado en letrs) el kilogramo. 

(Pecha, 7 firma del propoaente.) 
Conforme: E l Presidenta, Eugenio 

C. España.—El Dipotado secretarlo. Cor-
cuera. 

Administración de Hacienda 
do la provincia de Madrid 

Circular,—Carruajes de lujo. 

Deseando esta Adminlstrseion evitar 
la responsabilidad en que incurren, oon 
« r e g l o á lo dispnesto en el trt . 26 de l t 
Instrucción del 12 de Agosto úl t imo, re
lativa al impuesto sobre carruajes de 1 ujo, 
los propietarios de ellos 7 los dueños de 
establecimientos de alquiler de los mis
mos que dejen de presentsr la relación 
que se exige por el ert. 12 de aquella 7 
el párrafo i . 4 de la Real orden de 19 de 
Septiembre siguiente; teniendo en cuenta 
además que muchos de los que no hsn 
presentado el referido doeumento supo
nen, tsl vez por error, qne hsbiéndolo 
verifiesdofan el mes de Septiembre próxi
mo pasado ó solicitado el alta con poste
rioridad están relevados de ella, stendoasf 
que todos los años han de cumplir este 
requisito en la segunda quincena de 
A b r i l ; por equidad se les concede para 
subsanar la falta cometida, 7 como plazo 
improrrogable, basta el 16 del corriente 
mes, dentro del cual la Administración 
tiene imprescindiblemente qne formar el 
padrón de dichos carruajes. 

Se advierte asimismo á los interesa
dos qae dejen de oumplir el precepto re
glamentario indicado que, no sólo sufri
rán el perjuicio que por su falta pudiera 
resultarles, sí que también se les ap l icará 
el correctivo que establece el art. 27 de la 
Instrucción mencionada. 

La Adminlstrseion espera que no será 
necesario 1 legar á este extremo tratándose 
de ilnstrsdos contribuyentes dispuestos á 
oumplir los del eres que les leyes 7 regla
mentos les imponen. 

Madrid 8 de Mayo de 1894.—El A d -
mioitrador, Ubaldo Santos. 

AYUNTAMIENTOS 
C h a p i n e r í a 

Por el Ayuntamiento de esta vil la 7 

contribuyentes asociados SO ha acordado 
subastar los derechos da tsrifa 7 recargos 
de los diferentes rsmue de consonaos, co
réeles, sel 7 alcohole» de l t misma, para 
el sño económico 1694 a 9tt, con libertad 
en l t venta. 

L t subaste tendrá logl r en el día 20 
de Mayo corriente, de las dtet á laa doce 
de an mañana, en el salón da sesiones del 
Ayuntamiento, bajo el p ' leg» de condi
ciones qae obra en la Secretaría del ra lamo 

7 qne estará de manifiesto en aquel seto. 
Chapinería 8 de Mayo de 1894.=«£1 

Aloalda, José María Panadero. 

O H u . m » r t f 11 d e la , R o s n a 
E l proyecto del presupuesto ordinario 

dtgastos é Ingresos, formado en estavilU 
para el año económico de 1894 á 95, ge 
baila de manifiesto en la Secretaría ds 
este Ayuntamiento por término de qnioea 
üíaa, á fin de qne dentro fie cate plazo 
puedan hacerse cuantas reclamaciones 1« 
orean oportunas. 

Chamsrtín de la Rosa 6 de Mayo de 
1894.—El Aloalde, Benigno Palacios. 

G a l a p a g a r 
Sin perjuicio de lo qne resuelva la Su

perioridad, ae celebrará en la sala de se
siones de esta Casa Consistorial, el día 
20 delf actual, desde les dies de la ma
ñana hasta las doce de lajmisma, en que 
terminará , l a subasta por pujas á ls Usos 
7 con la facnltad de la venta libre de los 
derechos de consumos y recargos autori
zados que se devenguen en todo el sao 
eoonómico de 1894 á 95, de todas las es
pecies comprendidas en ls tarifa primera 
del reglamento del remo, 7 además loa 
slooholes, sgusrdientes 7 licores que te 
destinen al consumo personal. E l importe 
de los derechos de todas Iss especies ex
presadas, objeto del arriendo, asciende ala 
cantidad de 2.12a pesetas, el 3 por 100 á 
57,38 7 el de loe recargos establecidos i 
i .912]pesetas 50 céntimos estsndo de ma
nifiesto el pliego de condiciones 7 el pre
supuesto con la tasación de esda especie 
en la Secretaría del Mnnioipio. La fianza 
serájpersonal, á juicio del Ayuntamiento, 
7 la garantía«para hacer posturas el 2 por 
100 del tipo total de los ramos. Y caso de 
no resultar lidiadores en la primera su
basta, se celebrará una segunda el día 27 
del mismo mes, 7 en ella se admitirán 
posturas por las dos terceres partes del 
Importe fijado, adjudicándose al mejor 
postor, sin ulterior licitación. 

Gala pagar 6 de Mayo de 1894. —El 
Alcalde, Alejandro Lopes. 

T J O M S a n t o s « l e l a H a m o s a 
E l Ayuntamiento que teogo la honra 

de presidir, asociado á los vecinos que 
prescribe la vigente Instrucción, en se
sión de 28 de Abr i l últ imo, bs acordado 
hacer efectivo en el próximo año eoonó 
mloo de 1894 á 95, el impuesto de consu
mos con ls venta exclusiva al por menor 
de les ramos de vino, aceite, tocino fraseo 
7 salado, manteca 7 aguardiente, 7 coa 
venta libre los derechos d e j a b ó n y s a l , 
carnes fresess é impuesto de cereales, todo 
con arreglo i instrucción 7 precedida la 
autorización de la Superioridad. 

Para su remate se ha señalado el dia 
3 del próximo mes de Junio, á la hora d« 
ras dies de su mañana, en la Casa Consis
torial: si en la primera subasta no hubiese 
llcitaoióu, se verificará la segunda el do* 
mingo 10 de dicho mes de Jobto, á la ex* 
presada hora de ras dies de so m a ñ a n a . 

E l pliego de condiciones se halla ds 
manifiesto en Secretaria 7 lo estará en #1 
acto del remate. 

Loa Santos de te Humosa 7 á e Mayo ds 
1894.—El Alcalde, Nieetts López. 

M ó n i t a e l e T a i a f t a 
Por renuncia del qne l t oateate, (* 

halla vteaate en esta vi Ha ana plaza de 
Guarda municipal de campo, dotada coa 
el tacado de as» peseta 50 céntimos día-



rio», debiendo sufrir ei descuento del IS 
por 100, oon erreglo á le vigente ley de 
Presupuestos. 

Los espirentes presentarán sus solioi-
tudes en le Secretaria del Ayuntamiento 
en el término de quince díes, á contar 
desde esta feche. 

Morete de TajuSa 6 de Mayo de 1894. 
=E1 Alcalde, Alejandro Serreoo. 

N a v a o e r r a d a 

Previe superior autorización, el do
mingo 3 del próximo Junio, hora de las 
doce de su mañane, tendrá lugar en la 
Gasa Consistorial de este vi l le la subasta 
para el errendamiento de los artículos de 
consumos de esta localidad para el p ró
ximo ejercicio de 1894 á 95, oon la facul
tad de vente libre. E l tipo que ha de ser
vir de base para la subasta será el de i .582 
petetas 60 céntimos á que esciende el cupo 
para el Tesoro, premio de cobranza y re
cargo munioipai. 

Dicha subasta se celebrará con suje
ción ai pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en la Secretaría de oste 
Ayuntamiento, asi como también lo es
tará en el acto de la subasta, cou el fin de 
que puedan enterarse ouantos lo tuvieren 
por conveniente. 

Navaoerrada 6 de Mayo de IS94.=E1 
Alcalde, Pascual Rubio. 

I N a v a l a g r a m e 11». 

E l día 24 del actual y hora de las 
doee de su mañana, tendrá lugar en oste 
Sala Consistorial el remate en subasta 
del arbitrio municipal do pesos y medidas 
y el de degüello de reses de cerde, bajo 
el tipo y pliego de condiciones qu¿ están 
de manifiesto en esta Secretaría. 

Navalagamella 7 de Mayo de 1894.= 
E l Alcalde, Inocente de Cáoeres. 

S a n t a , M a r í a d e l a A l a m e d a 
E l día 20 del actual, de once á doce 

de la mañana, tendrá efecto e:i la Case 
Consistorial de esta v i l l a , y por el sistema 
de pujas á la llena, la subasta para el 
arrendamiento de los derechos de consu
mos que devengan en esta vi l la y su tér
mino munioipai, durante el ano económi
co de 1894-95, las especies de carnes do 
cerda frescas y saladas, aceites, jabón 
duro y blando, con veuta libre, y ei aguar
diente, alcohol y licores, vinos y cervezas 
á le exclusive, bejo los tipos de 168 pese
tas 49 céntimos el primer grupo y 130 
oon 95 el segundo, á que ascienden los de
rechos del Tesoro, el 3 por 100 de cobran
za y los recargos municipales, y con suje
ción el pliego de oondioiones que está de 
manifiesto en ie Secretaría de este Ayun
tamiento. 

E l rematante habrá de presentar fian
za personal á setisfacoión del Ayunta
miento, y será preferido en igualdad de 
circunstancias el que la presente en me
tálico por valor de la ouarta perte del 
remate. 

Para tomar parte en le lioitación se 
presentera fianza del 2 por 100 del tipo 
de la subasta. 

Santa María de le Alameda 7 de Mayo 
de 1894.=El Aloalde, Angel García. 

Bedaeña 
E l proyecto de presupuesto municipal 

ordinario, formado para el ejercióle próxi
mo de 1894 á 95, se halla terminado y 
expuesto al público por término de quinoe 
días, pera oir reolemacionee, en le Secre-

í taría de este Ayuntamiento, pues pasado 
i dicho plazo no se admitirá ninguna. 

Kodue.ua 6 de Meyo de 1894. = Ei A l 
oalde, Mariano Velasen. 

S e v i l l a , l a N u e v a 
Las cuentas municipales correspon

dientes á los ejeroicios 1884-85 á 92 93 
inclusive, se hallan de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por tér
mino de quince días, para que estos veci
nos puedan examinarlas y formular por 
escrito las observaciones que tuvieren 
por oonveniente. 

Sevilla la Nueva 5 de Mayo de 1894.= 
E l Aloalde, Laureano Pontes. 

r o r r o j d n d e l a C a l z a d a 
Se halla expuesta al público en la Se

cretaría de esta Ayuntamiento, por tér 
mino de quince días, la matrícula de la 
contribución industrial formada para el 
próximo año económico de 1894 á 1895: 
durante el tiempo expresado podrán hacer 
los interesados las reclamaciones que á su 
derecho crean corresponderles. 

Torrejón de la Calzada 6 de Mayo de 
1894.—El Alcalde, Manuel Rodríguez. 

T o r r e j ó n d e A r d o z 
E l padrón general de industriales de 

esta localidad para el ano económico de 
1894 á 95, se halla terminado y expuesto 
al público en la Secretarie de este Ayun
tamiento, por término de quince dias, á 
fin de que este vecindario pueda enterar
se é interponer las reclamaciones que 
orea justas. 

Torrejón de Ardoz 27 de Abri l de 
1894.—El Aloalde, José Rodríguez. 

T o r r e l o d o n e s 
L a subasta de pesas y medidas de uso 

obligatorio de este distrito para el próxi
mo ejercicio de 1894 á 1895, tendrá lugar 
en la Casa Consistorial de este Ayunta
miento el día 13 del actual y hora de las 
once de su mañana, bajo el tipo y pliego 
do condiciones que se halla de manifies
to en la Secretaría del mismo. 

Lo que se anuncia al público, llaman
do licitadores. 

Torrelodones 6 de Mayo de 1894.—Ei 
Aloalde, Críspulo Bravo. 

V i l l a d e l P r a d o 
Hallándose ultimado por la Junta pe

ricial de este pueblo el apéndice que ha 
de servir de base para la contribución 
del ano próximo, queda expuesto al pú
blico por término de ocho días, para 
que los contribuyentes en él comprendi
dos preseuten las redamaciones que ten
gan á bien en contra del mismo. 

V i l l a del Prado á 8 de Mayode 1894.=» 
Joaquín Reguilóo. 

V a l d e m o r i l l o 
El día 20 de Mayo aotual tendrá lugar 

la subasta de arrendemiento á venta libre 
de los derechos de todas las especies de 
consumos eonsignadas en la tarifa que 
oonsta en el expediente, y los elcoholes, 
eguerdientes y licores de esta vil la y su 
término, durante el ano que derá princi
pio en i .° de Julio de 1894 y terminerá 
el 30 de Junio de 1895. 

L a oiteda subasta de los tres ramos en 
que se divide, se celebrará eu le Sala Ca
pitular del Ayuntamiento, dando principio 
el acto á las diez de la mañana , y durará 
media hora para la de oada uno, sin per
juicio de prolongarse, caso necesario, por 
pujas 4 la llana. 

E l pliego de condiciones se hal la de 
manifiesto en la Secretaria de este Ayun
tamiento, durante los dias háb i les , do nue-

. ve de la m a ñ a n a á doce de la misma. 
E l importe de los derechos y recargos 

autorizados, tipo de subasta, es el siguiente: 
> Pesetas Cents. 
1 ~ 
1 Cupo de consumos 6.900 
I Recargo muuioipal del 100 

por 100 6.900 
3 por 100 premio de cobranza. 207 

i Cupo por sal 501 75 
3 por 100 premio de cobranza. 15 05 
Cupo por alcoholes 501 75 
Recargo muuicipal del 100 

por 100 501 75 
3 por 100 premio de cobranza. 15 05 

TOTAL 15.542 35 
L a fianza podrá prestarla e l rematante 

en me tá l i co , valores públ icos ó fincas que 
no estén hipotecadas, si bien en este caso 
h a b r á n de ser evaluadas y conceptuadas 
bastante por el Munic ip io . 

L a cantidad que ha de representar la 
fianza será el importe de tres mensualida
des, tomando por tipo la cantidad en que 
se adjudique el remate. 

Paro tomar parte en la l ici tación sera 
requisito indispensable eousiguar el i m 
porte del 2 por 100 del tipo de subasta, ó 
sean 310 pesetas 85 e é n l i m o s , pud iéndose 
hacer dicha cons ignac ión en la Deposita
ría de este Ayuntamiento ó en el mismo 
acto de l a subasta, en poder del Pres i 
dente. 

Valdemor i l lo 6 de Mayo do 1894.=EI 
Alcalde, Vic tor iano Cor ra l . 

PROTIDINGIAS JUDICIALES 
Audiencias provinciales 

MADRID 

Sala de lo Criminal.—Sección 1. a—La 
sección 1.a de la Sala de lo criminal de 
esta Audiencia, por su proveído fecha 4 
del actual, diotado encausa procedente del 
Juzgado instructor del distrito de la A u 
diencia y seguida con intervención, del 
Ministerio Fiscal contra Antonia Garcíi y 
otras, sobre atentado, se ha servido si Ha
lar el día 30 del corriente Mayo y hora de 
las doce y media de su tarde para dar 
comienzo á las sesiones del Juicio oral, 
sin el Tr ibunal del Jurado; y al propio 
tiempo ha dispuesto se oite al testigo Eu -

: genio Roldan Ruiz, cuyo domicilio se 
ignora, como lo verifico por medio de la 
presente, al objeto de que eu dicho día y 
hora comparezca á declarar aute el expre
sado Tribunal, que se halle establecido 
en el piso bajo del Palacio de Justicia 
(áa lesas ) , haciéudole saber la obligación 
que tiene de ooncurrir á este primer 
llamamiento, bejo la multa de 5 á 50 
pesetas. 

Madrid 5 de Meyo de 1894.<=El Ofi
cial de Sala, Andrés Isidro Aguilar . 

Sala de lo Criminal.—'Sección i . *—La 
sección 1. a de le Sala de lo criminal de 
esta Audienoia, por su proveído fecha 4 
del aotual, dictado en causa procedente 
del Juzgado instructor del distrito de la 
Audiencia, y seguida oou intervención del 
Ministerio Fiscal ooutra Autonia García 
y otras, sobre atentado, se ha servido se
ñalar el día 30 del oorriente Meyo y hora 
de las dooe y medie de su terde para dar 

oomienzo á las sesiones del Juicio ora l , 
sin el T r i bune l del Jurado; y al propio 
tiempo ha dispuesto se c¿te al testigo Lu i s 
Maestro Sáez, cuyo paradero se ignora, 
como lo verifico por medio de la presente, 
ai objeto de que eu dicho día y hora com
parezca á declarar unte el expresado T r i 
bunal , que se hal la establecido cu el piso 
bajo del Palacio de Justicie (Selesas), ha
c iéndole saber la ob l igac ión que tieue de 
c o n c u r r i r á este primer llamamiento, bajo 
l a multa de 5 á 50 pesólas. 

Madrid 5 de Mayo de 1 8 9 4 . = E l O f i 
c ia l de Sala, Isidro Andrés A g u i l a r . 

Juagado» ae primera inatanoia 

BUENAVJ8TA 
D. Mariano Pozo y Mazzetti, Juez de 

ins t rucc ión del distrito de Bueuavista de 
esta Corte. 

Por l a presente so cita, l l ama y e m 
plaza ai procesado Antonio Forreras L ó 
pez, para que en el t é rmino de diez d í a s 
que empozarán á contarse desde el siguien
te al en que tenga lugar la inserción de la 
presente eu la Gaceta de Madrid, Diario 
oficial de Avisos y BOLETÍN de l a p r o v i n 
cia , comparezca ante este Juzgado á res
ponder de los cargos qua ooutra el mismo 
resultan eu ei sumario que se instruye 
por lesiones; bajo apercibimiento que de 
no comparecer le parara el perjuicio que 
hubiere lugar en derecho y aera declara
do rebelde. 

A l a vez encargo á las Autoridades 
procedan a ia busca y captura del expre
sado Autonio Forreras Lipes, natural de 
Carbonero Mayor, proviucia de Segovia 
hijo de L u i s y de Josefa, de trece años de 
edad, del comercio, y una vez que aea 
habido lo trasladen á este Juzgado á m i 
d ispos ic ión . 

Dado eu Madrid á 5 de Mayo de 1894. 
= V . ° B .° : P o z o . = E l Actuar io , Matías 
A r a n da. 

D . Mariano Pozo y M&zz6tti, Juez de 
instrucoión del distrito de Buenavista de 
esta Corte. 

Por la presente so cita, llama y empla
za á Marina N . , y Justa, de quien se oree 
que uno de ios apellidos es Crespo, para 
que ou el término ule diez días, que empe
zarán á contarse desde el siguiente al en 
que tenga lugar la inserción de la presen
te en e i Diario ojicial de Avisos, Gaceta de 
Madrid y IÍOLKT.N OFICIAL de i a proviucia, 
comparezcan aute este Juzgado a respon
der de ¡os cargos que contra ellas resultan 
eu el sumario que so instruye por hurto 
de ropas; bajo apercibimiento que de no 
comparecer las parará ei perjuicio á que 
haya lugar en derecho y serán declaradas 
rebeldes. 

A la vez encargo á las Autoridades 
procedan á la busca y captura de las ex
presadas Marina N . y Justa N . , de las que 
se iguorao las cirouustancias personales, 
y que es ia primera de diez y ocho á vein* 
le anos de edad, alta, algo gruesa, morena, 
de ojos azules, nariz uu poco leveuteda, 
con uaa cicatriz en el Tado izquierdo del 
ouello, y viste una falda clara de lana 
con listas y adornos de terciopelo negro, 
formando picos, chaqueta verde de lana, 
también con volante de la misXna tela y 
los extremos de terciopelo, y nua toquilla 
blanca de pelo de cabra; y la segunde, 
viude de Franoisco Ruiz Castellanos, eje
cutor de le Justicia, y que viste falda ne 
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gra con dibujo estampado y una franja de 
terciopelo negro, chaqueta clara de lana 
y adornos también de terciopelo negro, y 
un mantón azul mariuocon cenefa de pelo: 
ambas son prostitutas, y osso de ser ha
bidas las trasladen á este Juzgado en oía
se de detenidas y á mi disposición. 

Dado en Madrid á 5 de Mayo da 1894. 
— V.° B.°: Pozo.— E l aotuario, Matías 
Aranda. 

CONGRESO 
En virtud de providencia de este día, 

dictada por el Sr. Juez de primera instan-
oia del distrito del Congreso de esta Corte, 
so anuncia por segunda vez la muerte in
testada de D. Pedro Fernández y Fer
nández, hijo de D. Lorenzo y Dona Manue
la, natural de Vegalagaz, arciprestazgo 
de Cangas de Tineo, provincia de Oviedo, 
de setenta y cinco anos de edad, viudo de 
Dolía Antonia López y López, ocurrida en 
esta capital el día 9 de Octubre del ano 
último, en su domicilto, calle de Meléndez 
Vahíos, núm. 6, cuarto principal, á fin de 
que dentro del término de veinte días 
comparezcan en este Juzgado los que 
se crean con dereoho á la herencia de 
dicho señor, bajo apercibimiento de lo que 
haya lugar; advirtiéndose que su sobrina 
carnal Dona Isabel Dorrego y F e r n á n d e z 
esquíen lo solioita. 

Madrid 10 de Mayo de 1894.—V.° B.°: 
el Juez, Martín.—El Esoribano, Antolín 
Valdés. 69 

HOSPICIO 
Don Luis María de Mesa, Juez Interino 

de primera instancia y de instrucción del 
distrito del Hospicio de esta Corte. 

Hago saber: que en el sumario que 
instruyo por hurto, he acordado en provi
dencia de este día la publicación de la 
presente requisitoria, por la oual, cito, 
llamo y emplazo á Julián Rodríguez N . , 
hijo de padres desconocidos, natural de 
Talavera de la Reina, de ventidós anos, 
soltero, jornalero, que ha tenido su domi
cilio en la Ronda de Segovia, núm. 37, 
segundo número 49, para que en el té r 
mino de diez días, contados desde el s i 
guiente al de su inserción en la Gaceta de 
Madrid, comparezca en mi Sala Audiencia, 
establecida en el Palacio de los Juzgados, 
calle del General Castaños, con el objeto 
de que cumpla la pena de dos meses y un 
día de arresto mavor que le han sido i m 
puestos en la referida causa, seguida con
tra el mismo; siendo aperoibido que de no 
verificarlo así será declarado rebelde y le 
parará el perjuioio á que hubiere lugar. 

Coa tal motivo, ruego y encargo á to
das las Autoridades, y ordeno á lossgen-
tes do la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado sujeto, cuyas senas 
personales son: estatura regular, moreno, 
con bigote, con cejas y pelo negro, y viste 
blusa azul, chaleco de bayona color grana
te, pantalón obscuro, botas de beoerro y 
gorra cía- a; en el caso de ser hsbldo lo 
conducirán en ooacepto de preso á mi 
disposición en este Juzgado ó en la oar-
oel Celular. 

Madrid á 4 de Mayo de 1894.—Luis 
Marta de Mesa.£=»El Esoribano, Justo 
Navarro. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
interino de primera instancia del distrito 
del Hospicio de esta Corte, refrendada por 
el Esoribano que suscribe, se anuncia el 
falleeimtentointestadodoD.* Isabel Ramo
na Fernández Vargas, natural de San V i 

centa de Alcántara, provínola de Bada
joz, hija de D. Joaquín y de D.* Josefa, y 
viuda de D. Antonio García Mora, ocurri
do en cata Corte, de la que era vecina, el 
dia 2 de Diciembre del año último, y se 
llama á loa que se crean con derecho á 
heredaría para que en el término de trein
ta días, contados desde la publicación del 
presente edioto en la Gaceta de Madrid, 
comparezcan en este Juzgado á reda
marlo. 

Madrid 4 de Mayo de 1894.—V.° B.*: 
E l Juez interino, Luis María de Mesa.— 
E l Secretario aotuario, Pedro Mariano de 
Benito. 

HOSPICIO 
En virtud de providencia dictada en 

este día por el Sr. D. Luis Msria de Mesa y 
Martin, Juez municipal suplente é interino 
de instrucción del Hospicio, en cumpli
miento de lo ordenado por la sección ter
cera de la Sala de lo criminal de la Exce
lentísima Audiencia de esta Corte, se cita 
á José Pérez Gayoso, Domingo Hernández 
y González, Nicolás déla Carrera y Joaquín 
Herrero, que han tenido sus domicilios 
respetivamente en lss calles de Valverde, 
28,Fuencarral,80, Coloreros, 3, y Abada, 
3, para que el día 16 del actual, á la una 
de su tarde, comparezcan ante dicho t r i 
bunal, con 6i objeto de asistir y declarar 
oomo testigos en el Juicio oral referente 
al sumario instruido en este Juzgado por 
el delito de disparo de arma contra E n r i 
que García Pascua!; advirtiéndoles la 
obligación de comparecer por virtud de 
esta citación, bajo la multa de 5 á 30 pe
setas con que se les conmins. 

Msdrid 10 de Mayo de 1894.—V.° B.°: 
Luis María de Mesa.—El Esoribano, Justo 
Navarro. 

D. Luis María de Mesa y Martín, Juez 
interino de primera instancia y de ins 
trucoión del distrito del Hospicio de esta 
Corte. 

Hago saber: que en el sumario que 
instruyo por hurto frustrado, he acordado 
6D providencia de este dia la publicación 
de IR presente requisitoria, por la cual 
cito, llamo y emplazo á Marcelino Anto
nio Moreno Cuño, de veintisiete años, 
soltero, albañil, natural de Torres (Alcalá 
de Henares), hijo de Rosario y de Eugenia, 
que vivió en el Arroyo de Embajadores, 11, 
ignorándose su actual paradero, para que 
en el término de diez días, contados desde 
el siguiente al de su Inserción en la Gace
ta de Madrid, comparezca en mi Sala 
Audienoia, establecida en el Palaoio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, con 
el objeto de que se ratifique en un escrito 
de su Letrado y Proonrador; siendo aperci
bido, que de no verificarlo así aera de
clarado rebelde y le parará el perjnioio á 
que hubiere lugar. 

Con tal motivo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial, procedan á 
la busoa del expresado sujeto, y en el caso 
de ser habido lo conducirán en oonoepto 
de detenido á mi disposición, en este 
Juzgado. 

Msdrid á 30 de Abr i l de 1894.— 
Luis Msrfa de Mesa.—El Esoribano, Justo 
Navarro. 

HOSPITAL 

D. Emilio Mondes Muñoz, Jues de pri
mera instancia del distrito del Hospital 
de esta Corte. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
á Ramón Mateos y Mateos, natural de 
Maenagro (Salamanca), hijo de Francisco 
y Antonia, de treinta y ocho años, solte
ro, jornalero y habitante en el Puente de 
de Vallecas, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserte en la 
Gaceta de Madrid, comparezca en mi Sala 
Audiencia, sita en el Palacio de los Juz
gados, oalle del General Castaños, con el 
objeto de responder á los cargos que le 
resulten en la causa que se le sigue por 
hurto de carbón en la Estación del Me
diodía; aperoibido que de no verificarlo 
será deolarado rebelde y le parará el per
juioio á que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo á 
todas tas Autoridades y ordeno á los agen
tes de la policía judioial procedan á la 
busca del expresado sujeto, poniéndolo 
caso de ser hsbido á disposición de este 
Juzgado. 

Dado en Madrid á 26 de Abri l de 
1894.—E. Méndez.—El Esoribano, Fede
rico González del Rivero. 

D. Emilio Méndez y Muño», Juez de 
primera instancia del distrito del Hospi
tal de esta Corte. 

Por l a presente cito, llamo y emplazo 
á Ramón Castsño Ordenes, de treinta 
años, soltero, zapatero, hijo de Antero y 
Facunda, cuyas demás circunstancias se 
expresarán y parsdero se ignoro, para que 
en el término de diez días, contados desde 
el signlente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrid, compa
rezca en mi Sala audienoia, sita en el Pa
lacio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, con el objeto de responder á los 
cargos qne le resulten en la causa que se 
le siguió por lesiones á Maris Oysrvide; 
aperoibido que de no verificarlo será de
clarado rebelde y le parará el perjuioio á 
que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judioial, procedan á 
la busoa del expresado sujeto, poniéndo
lo, caso de ser habido, á disposición de 
este Juzgado. 

Dado en Madrid á 28 de Abri l de 1894. 
— El Esoribano, Licenciado Pairo Martí
nez Grande. 

Señas del procesado 

Es natural de Noves, provincia de To
ledo, y ha vivido en la calle del Olivar, 
número 10, bajo, y en la de la Ruda, 5, 
piso segundo; es de eststura más bien 
bajo que alto, ojos castaños, nariz y bocs 
regulares, color moreno, barba crecida y 
bigote pelo negro; viste americana y pan
talón gris, chaleco negro, boina y botas 
de beoerro negro y pañuelo de seda en
carnado al cuello. 

En virtud de providencia diotada con 
esta fecba por el Sr. Juez de iustrueoión 
del distrito del Hospital de esta Corte, en 
la causa que se sigue por asesinato y robo 
contra José Ruis y otros, se cita á José 
Agudo Casas, de cuarenta y dos anos, 
casado, ssstre, que ha vivido en la 
calle de l a Arganzuela, núm. 14, piso 
bsjo derecha, psrs que dentro del térmi
no de olnoo días, contados desde que ten
ga lugar la Inserción del presente en el 
BOLBTÍV OFICIAL de la provincia, compa
rezca aote este Juzgado á prestar decla

ración en dicha causa; bajo apercibimien
to qne de no hacerlo le parará el perjui
cio á que en derecho haya lugar. 

Madrid 30 de Abr i l de 1894.—V.° B.°: 
E . Méndez.—El Eacribano, L . Pedro Mar
tínez Grande. 

INCLUSA 
En la oausa que en este Jusgado de la 

Inclusa y mi Escribanía se sigue por 
delito de contrabando contra Rosa Quiles 
Santa, Sabina Fernández Garoia y Dolo -
res Cerda Jordán, se ha distado sentencia 
oon fecha 22 de loa oorrientes, cuyo psrte 
dispositiva es oomo sigue: 

Fal lo: Que debo condenar y conde
no á la prooesada Sabina Fernandos Gar
cía en la multa de 885 pésetes, á Rosa 
Quilas Santa en la de 225 pesetas, y á Do
lores Cerda Jordán en la de 300 pesetas, 
y por igualea partes las costas y gastos dei 
sumario, debiendo sufrir mediante su in
solvencia la prisión subsidiaria correspon
diente á razón dedos pesetas 50 cénti
mos por dia, deolarando que oon arreglo 
al Real decreto de 9 de Octubre de 1883, 
le es abonable á la procesada Rosa Quiles 
la mitad del tiempo de prisión preventiva 
que sufrió.—Asi por este mi sentencia, 
que se notificará á las partes, lo pronun
cio, mando y firmo.—Luis Rodrigues de 
Llera. 

L a anterior sentencia fué publicada 
por el Sr. Juez el mismo día de su fecha. 
Y para que sirva de notificación á las pro
cesadas, que se hallan en rebeldía, expido 
la presente cédula, que se Insertará en la 
Gaceta.de Madrid, á 30 de A b r i l de 1894.— 
E l Esoribano, P. H , Julián López. 

L A T I N A 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la L a 
tina de esta oapital, feoha 4 del corriente, 
se confiere traslado á D. Luis Villoría, 
ouyo actual domicilio se ignora, de la de -
manda deduoida por D. José Rodríguez 
Miranda, sobre que se le declare pobre 
para litigar oon aquél, y se le emplaza 
para que en el término de nueve días im
prorrogables comparezca con objeto de 
contestarlo, según dispone la ley; bajo 
aporoibimieoto qne de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar en 
dereoho. 

Y para que sirva da emplazamiento en 
forma al D. Luis Villoría, se expide el 
presente en Madrid á 27 de Abri l de 4894. 
—V.° B.°: S. Carlos y Alíx.—El Esoriba
no, Jul ián Villaoueva. 

UNIVERSIDAD 

En virtud de providencia del Juzgado 
de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta Corte, en autos de 
abintestato de Victorio López Callejs, na
tural de la Mulño, hijo de Juan y de Ma
ría, soltero, jornalero, de setenta años de 
edad, fallecido en el Hospital General de 
esta oapital el dia 3 de Octubre del año 
último; se llama por segunda ves á las 
personas que se orean oon dereoho á so 
herencia, para que dentro del término de 
veinte días acudan á usar de su dereoho; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo les 
parará el perjuioio que haya lugar en de
reoho; advirtiéndose qne hasta ahora na
die se ha presentado. 

Madrid 1.* de Mayo de 1894.—Peblo 
Maroto.—Ante mi , Fermín Suáres y J i -
ménex. 

Ba copia para insertar en el BourríN 
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Sábado 12 de Mayo áe 4894 

OFICIAL ele este provinela .=V.° B " : Ma-
roto.—El Escribano, Fermín Snáfet J i -
ejéats. 

B E C E R R E A 

D. José Soto y Torre, Secretario del 
jozgedo instraotor de Becerrea. 

Por le presente eédols se cite i an t t l 
Manuel, conocido por el Pecncho, que v i -
rís en Madrid, calle de Toledo, en donde 
tenis ana taberna, 7 0070 aotnal paradero 
§6 ignora, para qne á las dies de la ma
ñane del dia 30 del corriente, 7 bajo l a 
malta de 5 á SO pesetas, comparezca ante 
asía Juzgado á prestar declaración en su -
•jarlo qne se instruye por expendioión de 
moneda falsa, contra el procesado Rosendo 
Rodríguez; pues así lo acordó por provi
dencia de hoy el Sr. D. Estanislao Sala 
del Castillo, Jnez instructor de este par
tido. 

Y para su Inserción en el BOLETÍN OFI

CIAL de Madrid, expido la presente en Be
cerrea á 1.° de Mayo de 1894.= José Soto. 

COLMENAR VIEJO 

Por el presente 7 en virtud de provi
dencia diotada con esta fecha por el señor 
D. Manuel Romero González, Juez de ins
trucción de esta v i l l a de Colmenar Viejo 
y su partido, en oausa criminal qne se ins
truye en este Juzgado por malversación 
de caudales públicos contra Angel Blasco 
Guillen 7 otro, se cita 7 llama á D. Fede
rico Haefell, D. Frencisoo Alvsres de la 
Torre 7 D. José Vaca, qne estuvieron em
pleados en la Delegación de Hacienda de 
la provlnoie, 7 cuyo actual paradero 7 
demás circunstancias personales de los 
mismos se ignoran, para que en el término 
de dies días, á oontsr desde la inserción de 
este edicto en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
dicha provincia 7 Gaceta de Madrid com
parezcan ante este referido Juzgado 7 sn 
Sais Audiencia, con el fin de que presten 
declaración á tenor de los extremos acor
dados en la expressda oausa; apercibién
doles que de no comparecer les parará el 
perjuicio á qne hubiere lugar. 

Colmenar Viejo 9 de Mayo de 1894 .a 
Manuel Romero González.=E1 Escribano, 
Miguel Guardiola. 

G E T A F E 

D. Miguel de Entrabassgnaa y Corsini, 
Jaez de instrucción del partido de Getafe. 

Por l a presente requisitoria se oita, 
llama 7 emplaza á José Beloso 7 Portales, 
da treinta años de edad, de oficio albañil , 
natural de Zamora 7 veoino de la v i l l a de 
Legtnés, casado con Valentina Ponce; que 
viste blusa, chaquetón, pantalón 7 boina 
asóles 7 alpargatas blancas, el cual se 
ausentó de dicha vi l la de Lagañas la ma-
iaoa del 25 de A b r i l último, llevándose 
ana burra pequeña, color pardo, de la pro
piedad de su convecino Julián Alonso 7 
Montero, ignorándose 007 sn actual pa
radero 7 demás circunstancias persona
les; para qne en el término de dies días, 
contados desdele inserción de l a presente 
ao la ¿receto de Madrid 7 BOLBTÍN OFICIAL 
áa la provínola, oomparezea ea este J u z 
gado y Eeoribania del qne refrenda, á res
ponder 4 loa cargos pna le resultan ea la 
•«usa qne contre el - mismo se sigue por 
•arto 4o dicha burra; atejo apecoibimiento 
loe de no verificarlo le parará el perjul-
«io que haya lugar, 7 aera declarado re
mide. 

A l a vez encargo á todas las Autori 
dades así civiles como militares 7 agentes 

de la policía qne le presente vieren, qae 
si averiguasen el paradera de dicho pro
cesado José Beloso 7 Portales, procedan á 
sn captura 7 oonduoeión á la cárcel de 
este partida con las seguridades conve
nientes, aai como á la ocupación de la 
burra de poder de quien se encontrase. 

Dada en Getafe 4 i . ° de Mayo de 1894. 
—Miguel de Entrambasagues.—Por sn 
mandado, Inocente Mondéjar. 

D. Miguel de Entrambasaguaa 7 Coral * 
n i , Juez de primera instancia 7 de instruc
ción del partido de Getafe. 

Por el presente bago saber que en 
cumplimiento á lo dispuesto en el art. 31 
de la ley del Jurado, he acordado se pro
ceda en el local de cate Juzgado de ins
trucción, el dia 26 del actual, á lea dies en 
punto da su mañana, al sorteo de los seis 
vocales, que bejo la presidencia del Jnez 
que suscribe, 7 en ooneepto de mayores 
contribuyentes, cuatro por territorial 7 
dos por industrial, han de constituir la 
junta de este partido para la formación de 
las listas de jurados correspondientes al 
mismo. 

Dado en Getafe á 4 de Mayo de 1894.— 
Miguel de Eutrambasaguas. — P. S. M . , E l 
Secretario de Gobierno, Inocente Mon
déjar. 

T O R R E L A G U N A 

D. Enrique Fernández de Ibarra 7 
Alfaro, Juez de primera instanoia de esta 
vi l la 7 partido de Torrelagnna. 

Por el presente hago ssber: Que en 
cumplimiento de lo mandado en el artícu
lo 31 de la ley de 20 de Abri l de 1888, 
sobre formación de listas de Jurados que 
han de ejercer su cargo en el año próximo 
venidero de 1893, he señalado el día 22 
del corriente mes 7 hora de las onoe de su 
mañana, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, para que tenga lugar el acto de 
la oelebraoión del sorteo de vocales de la 
clase de mayores contribuyentes por 
territorial 7 por industrial, con el fin de 
constituir la Junta de partido á que dicho 
articulo se refiere. 

V para qne tenga la debida publici
dad se Inserta el anuncio en el BOLETÍN 

OFICIAL de esta provínola. 
Dado en Torrelagnna á 4 de Mayo de 

1894.—Enrique F . de Ibarra.—El Secre
tario de Gobierno, Luis F Almazán. 

V A L E N C I A — M A R . 

D. Cristóbal Girones 7 Puerto, Juez de 
instrucción d d distrito del Mar, de V a 
lencia. 

Por la presente se oita 7 llama á R a 
mona Salvador Gorrís, hija de Vico ; 5 7 
de Francisca, natural de Altura, veoiua 
de Madrid, soltera, mayor de edad, á fin 
de qne comparezca anta este Jusgsdo, 
dentro de nueve días, contados desde la 
publicación da la presente en e l BOLETÍN 

OFICIAL de esta provincia, con el objeto de 
notificarla la sentencia qne pronunció la 
Sala 2." de lo criminal de la Audiencia 
de este Territorio; previniéndole quede 
no comparecer le parará el perjuicio qne 
hubiere logaran derecho. 

Dado en Valencia á 28 de Abri l de 
1894.— CrMubál Girones.».Enrique B o 
tella. 

Juagado* municipales 

L A T I N A 

En virtnd de providencia del Sr. Don 
Loia Gi l Cer vera, Jues municipal del distrl-
to de la Latina, se oita 7 llama por tér
mino de cinco diaa á Eusebia Garda 7 Gar
cía, de 38 años, natural de VUlarrubla de 
los Ojos, provincia de Toledo, 7 que dijo 
vivir en la calle de la Paloma, 14, á fin de 
qne comparezca en la Sala andíenola de 
este Juzgado, sito en la calle de les Mal-
donadas, núm. 11, prinolpsl, parala prác
tica de una diligencia pendiente en el mis
mo; apercibida que de no comparecer le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 28 de Abr i l de 1894.—V.° B .° : 
G i l . — E l Secretarlo, L . Julián Fernández 
García. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Luis Gi l Cervera, Jues municipal del dis
trito de la Latina, se oita y l lama por tér
mino de cinco diaa á Francisca Gutierres, 
de 40 oños, natural de Sevilla, 7 que dijo 
vivir en la calle de la Redondilla, 6, á fin 
de qne comparezca en la Sala audiencia 
de este Juzgado, alto en la oalle de las 
Msldonadaa, núm. 11, prinolpsl, para la 
práctica de una diligencia pendiente en el 
mismo; aperoibida que de no oompareoer 
le parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 28 de Abr i l de 1894.—V.° B.°: 
G i l . — E l Secretado, L. Julián Fernández 
García. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Luis G i l Cervera, Juez municipal del dis
trito de la Latina, se cita 7 l lama por tér
mino de cinco d iss á AntonioLossnoLopes, 
de veintiocho años, natural de Villambran, 
provincia de Lugo, 7 que dijo v iv i r en la 
calle de Toledo, 46, segundo, á fin de que 
comparezca en le Sala audiencia de este 
Jusgsdo, sito en la calla de las Maldona-
das, núm. 11, principal, para la práctica 
de una diligencia pendiente en el mismo; 
apercibido que de no cosa parecer le para
rá el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 28 de A b r i l de 1894.—V.° B.°: 
G i l . — E l Secretarlo, L . Jul ián Fernándex 
García. 

En Virtud de providencia del Sr. Don 
Luis Gi l Cervera, Juez municipal del dis
trito de la Latina, se oita 7 llama por tér
mino de oinco diaa á José Pereira García, 
de cuarenta 7 dos años, natural de Quiro-
ga, provincia de Lngo, 7 que dijo v iv i r 
on la calle de Embajadores, 46, principal, 
4 fin de qne oomparesoa en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en la calle 
de las Msldonsdss, núm. 11, principal, 
para la práctica de una diligencia pen
diente en el mismo; apercibido que de no 
comparecer le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid ! . # do Mayo de 1894.—V.° B.°: 
G i l . — E l Secretario, Licenciado Jul ián 
Fernández Garoia. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Luis Gil Cervera. Jnez municipal del dis
trito de la Latina, sedta y llama por tér
mino de niñee diaa á Marta Fernandos A l 
varez, de 28 años, na ta reí de Vlüayóo, 
provincia de Oviedo, 7 qne dijo vivir ea 
la calla de la Argaaeeeia, 94, bajo, é fio 
da que eomparezca en la Sala audiencia de 
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cate Juzgado, alto an la oalle de las Mal* 
donadas, núm. 11, principal, para la prác
tica de nna diligencia pendiente en el mis
mo; aperoibide de que no comparecer le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 28 de Abr i l de 1894 —V.° B . a : 
G i l . — E l Secretario, L . Ju l ián Fernándei 
Garoia. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Luia G i l Cervera, Juez municipal del dis
trito de la Latina, ae oita 7 llama por tér
mino de oinco diaa á Julián Barba J imé
nez, de treinta años, natural de Tal a ver a, 
provínola de Toledo, 7 que dijo v iv i r en 
la oalle de las Peñuelss , n ú m . 16, á fin 
de que oomparesoa en la Sala audiencia 
de este Juzgado, sito en la oalle de las 
Maldonadas, núm. 11, principal, para l a 
práetioa de nna diligencia pendiente en el 
mismo; apercibido que de no comparecer 
le parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 1.a de Mayo de 1894.—V.* B.° : 
G i l . — E l Secretario, L . Jul ián Fernandos 
Garoia. 

E n virtud de providencia del Sr. Don 
Luis G i l Cervera, Jnez municipal del dis
trito de la Latina, se oita 7 llama por tér
mino de cinco días á Indalecio Fernándex 
Friss, de cuarenta 7 ocho anos, natural 
de Zarza, provinoia de Albacete, 7 qne 
dijo v iv i r en la calle de l a Paloma, 14, á 
fin de que comparezca en la Sala audien
cia de este Juzgado, sito en la oalle de las 
Maldonadas, núm. 11, priaoipal, para la 
práctica de una diligencia pendiente en d 
mismo; apercibido que de no comparecer 
le parará el perjuicio á qne haya tugar. 

Madrid 28 de Abr i l de 1894.—El Se
cretario, Licenciado Jul ián Fernández 
Garoia. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Luis Gi l Cervera, Juez municipal del dis
trito de la Latina, se cita y llama por 
término de cinco días á Francisco Fernán
dez Gallego, de 3b* años, natural de Csñial , 
provincia de Zamora, 7 que dijo v iv i r en 
la carretera de Toledo, 9, á fin de qne 
comparezca en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle de ias Maldo
nadas, núes. 11, principal, para la prác
tica de nna deligeneia pendiente en d 
mismo; aperoibido que de no comparecer 
le parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 1.° de Mayo de 1894.—V.° B.°: 
Gil .—EH Secretario, L . Ju l ián Fernándea 
Garoia. 

BUITRAGO 

Por orden d d Sr. Jnez de instrucción 
del partido, se anuncian las vacantes de 
las plasss de Secretarlo 7 suplente del 
Juzgado municipal de esta v i l l a , dnt*daa 
con los derechos de Arancel, lea que ae 
proveerán eon arreglo á lo dispuesto en el 
reglsmcnto de 10 de A b r i l de 1871. 

Los aspírente* presentarán sos solici
tudes en este Juagado municipal, en tér
mino de quince días, cootado* desde el s i 
guiente al en que se inserte el presente en 
el BOLETÍN OFICIAL de lo provincia, según 
determina dicho reglamente. 

vKattraeje 7 de Mayo de 1804.—El Jaez 
mu a idea l , Guillermo Hernias. 
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Jugados milita: 

MADRID 
D. Julián Peres Miravete, Capitán, 

Jnez Instructor de le Comisión liquidado
ra de Cuerpos disnellos de la Península. 

Hallándome instruyendo expediente 
en averiguación de los responsables á nn 
eargo de i.969*20 pesetee por prendes ex
traída! de la Junta de vestuario, é igno
rando el paradero del Tentente que fné 
del batallón provincial de Badajos D. José 
Yoga Iglesias; 

Usando de las facultades qne me con
fiere para estos óseos la ley de Enjuloia-
miento militar, lo oito, llamo y emplazo 
por tareera vez para que en el término de 
diez días, oontados desde le publicación 
de este edieto, eomperezoa en este Juz
gado, sito en el loeel que ooupa la Comi
sión liquidadora de Cuerpos disueltos de 
la Península, en el Ministerio de la Gue
rra, cualquier día hábil, en las horas de 
oficina, 4 fin de que preste decleraeión 
en el menoionedo expediente; en l a inte
ligencia que de no hecerlo le parará el 
perjnioio correspondiente. 

Madrid 7 de Mayo de 1894.=JuHáu 
Pérez. 

MINISTERIO D E L A GUERRA 

Undécima Sección 

Dispuesto por Real orden de i .° del 
actual (D. O. núm. 97) la venta direeta 
de las armas y oartnehos metálicos Inúti
les qne existen en las dependencias de 
Artillería, se Invita 4 cuantas personas 
deseen interesarse en su adquisición, 4 
qne lo hegan bajo las condiciones y pre
cios qne determina la eiteda Real orden. 

Los que aspiren 4 la adquisición pre
sentarán sus proposiciones en le 11.* Sec
ción del Ministerio de la Guerra, único 
punto donde serán recibidas, el día 4 de 
Junio, de nna 4 dos de la tarde, ante el 
Tribunal formado por la Junta superior 
económica de Artillería. 

Madrid 7 de Meyo de 1894.== El Gene* 
ra l , Jefe de la Seceión, Eduardo Verdes. 

Modelo ole proposición. 

E l que susoribe vecino de..., con cé
dula personal que es adjunta, expedida 
en..., con feche... seSalada eon el núme
ro.. . , enterado de las condiciones y pre
cios limites qne han de regir para la venta 
directa de l a cartuoherfa y armamento 
inútil , se compromete 4 adquirir las can
tidades que 4 continuación se expresen, 
en los estebleeimientos y 4 los preoios 
qne indios, eon sojeoión 4 las oondlolo-
nes mencionadas. 

(Aquí se detallarán los cantidades del 
material objeto de la vente y los preoios, 
todo en letra, así eomo los puntos donde 
desea tomarlo.) 

(Fecha.) 
(Firma del proponente.) 

C O N S E J O DE ESTADO 

TBIBUlflL DB LO CONTENCIOSO ADUNISnUTIYO 
SKCHBTARÍA 

Relación de los pleitos incoados ante este 
Tribunal. 

En 12 de A b r i l de 1894. Doña Elvira 
Alfaro y Saevedra, oontra el aenerdo del 
T r ibuna l gubernativo del Ministerio de 
Hacienda en 21 de Febrero de 1894, 
sobre derecho 4 pensión, como vinda d 6 

D. Antonio Douderig, Secretarlo de Go
bierno qne fué de la Audiencia de esta 
Corte. 

E n 14 de Abr i l de 1894. D. José del 
Pozo j Bueno, oontra ia Reel orden expe
dida por el Ministerio de Grecia y Just i 
cia eq 15 de Febrero de 1894, sobre le 
forma y el fondo en que deben serle abo
nados los honorarios devengados en varias 
tasaciones praotloadas en distintos su
marios. 

En 16 de A b r i l de 1894. D. Antonio 
Suáres Inolán, contra el acuerdo del T r i 
bunal gobernativo del Ministerio de H a 
cienda en 16 de Enero de 1894, sobre 
mejora de puesto en el escalafón de la In
tervención general de Administración del 
Estado. 

En 17 de A b r i l de 1894. D. José B o -
jerd y Gí ral dos, oontra la orden expedida 
por la Direooión del Tesoro en 8 de Ene
ro de 1894, sobre nulidad de la venta de 
dos fincas de sn pertenenela, sites en Gasa-
seca del Cempeer (Zamora). 

Lo que en cumplimiento del art. 36 de 
la ley de 13 de Septiembre de 1888, se 
anuncia al público para el ejercicio de los 
derechos qne en el referido artículo se 
menofonan. 

Medrid 4 de Mayo de 1894.=E1 Secre
tario mayor, Antonio de Vejarano. 

Laboratorio Central de Sanidad 
M i l i t a r . 

E l Comisario de Guerra Interventor del 
Laboratorio Central de Sanidad Mili tar . 

Hace saber que debiendo proceder 4 la 
contratación por subasta públioa de los 
medicamentos y artículos de inmediato 
oonsnmo para el servicio de este Estable
cimiento dorante el aSo económico de 
1894-95, se convoca por el presente enun
cio 4 públioa lieitaoión, con eujación 4 las 
regles y formalidades siguientes: 

1. * L a lieitaoión será simultánea y 
tendrá lugar en el Laboratorio Centrel de 
medicamentos, sito en esta Corte, calle del 
Conde Dnque, número 42, en el Sucursal 
de Málaga y Hospital militar de Beroelona 
el día 20 de Junio próximo, 4 las diez de 
su meSana, en cuyos puntos se hallarán 
de manifiesto los pliegos de oondiciones 
y de precios límites todos los días no fe
riados, de nneve 4 dooe de la mañana. 

2. a E l aoto se verifica ra eon los requi
sitos que previene el Reglemento provisio
nal para la contratación de los servioios 
del ramo de Guerre, aprobado por Real 
orden de 18 de Junio de 1891, y con so
jeoión 4 los pliegos de oondiciones facul
tativas y económicas aprobados para dioha 
subasta, mediente proposiciones arregla
das al formulario inserto 4 continuación 
de este anuncio, y que, ecompaSadasde las 
correspondientes cartas de pago y eédules 
personales, presentaran los lioit adores con 
la debida antioipaoión y en pliegos oe-
rradoe 4 lee Juntas de subaste de los Es
tebleeimientos antes mencionados. 

Medrid 5 de Meyo de 1894.»Andrés 
Pltardo. 

Modelo de proposición 

Don N . N . veelno de.... y domieiliado 
en.... eon oédula pereonel de.... cíese, 
número. . . . , enterado del anunoio de con
vocatoria publicado en el número. . . . del 
BOLETÍN OFICAL de...., del día. . . . de.... 
y de los pliegos de condiciones según los 
cuales ha de ser contratado el servicio del 

suministro de los medioameatos y artículos 
do inmediato consumo que se noeeeiteo en 
al Laboratorio central de Sanidad Militar 
dorante el año económico de 1894-95, ae 
compromete 4 ejecutar dicho servicio eon 
arreglo 4 las condiolonea fijadas en los 
pliegos citados, y 4 los precios siguientes: 

E l lote número. . . . por l a cantidad de.... 
pesetee (en letra). 

E l lote número. . . . por la oantidad de... 
pesetas (en letra). 

(Fecha, y firma del interesado). 

Direooión general de Obras públicas 

E n virtud de lo dispuesto por Reel or
den de 11 del mee aotnal, esta Dirección 
general ha señalado el díe 16 del próximo 
mes de Junio, 4 la una de l a tarde, para 
la adjudicación en pública subasta de las 
obras de aoopios pare la reperaclón de la 
eerretera de Madrid 4 Frénete , por I rún , 
kilómetros 57 al 64, provincia de Medrid, 
ouyo presupuesto de oontrata es de 17.325 
pesetee 90 céntimos. 

L a subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por l a Instrucción de 11 
de Septiembre de 1886, en Medrid, ante 
la Dirección general de Obras públicas, 
situada en el looel qne ocupa el Ministerio 
de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para eonoeimiento del públieo, el presu
puesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Go
bierno c iv i l de la provincia de Madrid. 

Se admitirán proposiciones en el Ne-
gooiado correspondiente del Ministerio do 
Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la feoha beata las cinco de 
la tarde del día 11 de Junio próximo, y en 
les Secciones de Fomento de todos los 
Gobiernos civiles de la Península en los 
mismos díss y horas. 

Las proposiciones se presentarán eU 
pliegos cerrados, en pepel sellado de la 
clase duodécima, arreglándose al adjunto 
modelo, y la oantidad que ha de oonsig-
narse previamente oomo garantía para 
tomar parte en la subaeta será de 180 pe
setea en metal ico, ó en efectos de la Deuda 
públioa, al tipo que les está asignado por 
las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse 4 cada pliego el do
cumento que acredite haber reelisado el 
depósito del modo que previene la referida 
Instrucción. 

Eo el caso de que resulten dos 6 mas 
proposiciones iguales se procederá en el 
acto 4 nn sorteo entre las mismas. 

Madrid 20 de A b r i l de 1 8 9 4 . » E l D i 
rector general, B . Qniroga. 

Modelo de proposición. 

D. N . N.» vecino de..., según cédula 
personal núm. . . , enterado del annneio pu
blicado con fecha... de... último y de lea 
eondieionee y requisitos que se exigen pera 
la adjudicación en pública subasta de las 
obres de acopios para reparación de le ca
rretera de Madrid 4 Fréne le , por I rún , k i 
lómetros 57 al 64, provínole de Madrid, se 
compromete 4 tomar 4 sn eargo la cons
trucción de las mismas eon estricta suje
ción 4 los expreeedos requisitos y con
diciones por la cantidad de... 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando liaa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo qne será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 

en pesetas y oénttmea, escrita en letra, 
por la que se compromete e l proponeate 
4 l a ejecuoión de las obras, así como toda 
aquella en que se añada alguna cláusula.) 

(Fecha, y firma del proponente). 

I* 1 I 1 • 
En virtud de lo dispuesto por Real or

den de 11 del mes actual, esta Dirección 
ha seSeledo el día 16 del próximo mes 
de Junio, 4 la una de la tarde, para la 
adjudicación en pública subasta de l&g 
obras de acopio para reparaolón de le ca
rretera de Madrid 4 Franela por Irún, ki-
lómetroa 32 al 36, provincia de Madrid, 
cuyo presupuesto de contrata es de 22.404 
pesetas 76 oéntimos. 

L a subasta se celebraré en los térmi
nos prevenidos por la Instrucción de 11 de 
Septiembre de 1886, en Medrid, ente la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el loeal que ocupa el Ministerio 
de Fomento, hallándose de manifiesto 
para conocimiento del públieo el presu
puesto, condioiones y plenos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Go
bierno civi l de la provínola de Madrid. 

Se admitirán proposiciones en el Ne
gociado correspondiente del Ministerio de 
Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la feche heste lee cinco 
de la tarde del día 11 de Junio próximo, 
y en las secciones de Fomento de todos 
los Gobiernos oiviles de la Península ea 
los mismos días y horas. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos oerredos en papel sellado de l i 
olese duodécima, arreglándose el adjunto 
modelo, y la cantidad que ha de consig
narse previamente, oomo garantía para 
tomar parte en l a subasta, será de 230 pe
setas en metálico ó en efectos de l a Deuda 
públioa, el tipo qne les está asignado por 
las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompasarse 4 cada pliego el do
cumento qne acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la refe
rida Instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se procederá en el 
seto 4 nn sorteo entre les mismas. 

Madrid 20 de Abr i l de 1894.—El Di
rector general, B . Quiroga. 

Modelo de proposición. 

D. N . N . , veolno de.,., según cédala 
pereonel número. . . , enterado del añónelo 
publicado oon fecha... de... úl t imo y de 
las condiolonee y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en públioa subtstt 
de las obras de acopio para reperaclón de 
l a carretera de Madrid 4 Francia por Irún, 
kilómetros 32 al 36, provincia de Madrid, 
se compromete 4 tomar 4 su cargo l i 
construcción de les mismas, con estrióte 
sujeeión 4 los expresados requisitos y con-
dieiones, por l a oantidad de... 

(Aquí la proposición qne ee haga, ad
mitiendo ó mejorando Usa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en qne no •* 
exprese determinadamente la eautlded es 
pesetea y céntimos, escrita en letra, por 
ia que se compromete el propooente 4 1* 
ejeeueión de las obras, asi como toda 
aquella en que se añada alguna cláusula-) 

(Fecha, y firma del proponente.) 

H A D a i D : 1804.- Eme T ip . del Hospicio. 


